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GUÍA RÁPIDA  
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) comprometido con los derechos político-
electorales, pone a su disposición el Sistema de Registro de Candidaturas (SIREC) para ingresar los 
datos, así como la documentación correspondiente para los diferentes cargos de elección popular del 
proceso electoral 2023-2024.    
 
Antes de ingresar al SIREC te recomendamos tener los siguientes documentos de manera digital y 
organizada en carpetas en formato digital: 
 

- Fotografía  
- Credencial de elector vigente 
- Acta de nacimiento 
- Formato de registro del Sistema Nacional de Registro (SNR) con fecha actualizada al 2024. 
- En su caso, documento que acredite acción afirmativa  
- En su caso, el formato de carta de reelección 
- Comprobante de domicilio vigente 
- Formato de Validación de Notificaciones Electrónicas 
- Formato de Declaración Patrimonial 
- Formato de Declaraciones 

 
INGRESO AL SIREC 
 
A continuación, te indicaremos los pasos que debes de llevar a cabo para acceder al SIREC: 
 

- Desde cualquier computadora con conexión a internet y navegador, coloca la siguiente 
dirección: 

 
- https://sirec.iecm.mx/candidaturas/#/auth/login 
 

https://sirec.iecm.mx/candidaturas/#/auth/login
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- Ingresa el usuario y contraseña que te asignará el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
- Una vez que ingresas, elige el botón de nueva candidatura. 

 

 

 
NUEVA CANDIDATURA 
 

- Se visualiza un campo para ingresar la clave de elector misma que se encuentra en tu 
credencial de elector. 
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- Como parte de la colaboración institucional entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
y el Instituto Nacional Electoral, el SIREC se encuentra vinculado con el Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y Candidatos. De esta manera, se evitará la duplicidad de carga de 
cierta información general como el nombre o la clave de elector. 

 
- Da click en el botón de buscar para localizar tu registro en el SNR del INE. 

 

 
- Si te arroja los datos, completa aquellos campos que falten, si no, tienes que realizar la captura 

de forma manual. 
 

 

 
- Una vez completados los campos, elige el botón de Crear nueva candidatura, el cual, te 

direccionará automáticamente a la pantalla donde se visualizará el registro.  
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- Al costado derecho del registro, selecciona el lápiz amarillo (editar) para continuar con el 
proceso de registro. 

 

 

 
 
DATOS PERSONALES 
 
En este apartado debes completar tus datos e información personal, así como adjuntar los archivos 
correspondientes, los cuales son: 
 

- Fotografía  
- Credencial de elector 
- Acta de nacimiento 
- Formato de registro del SNR 2024 

 
En el caso de las siguientes acciones afirmativas:  

• Personas pertenecientes a Pueblos y barrios originarios, comunidades indígenas 

• Personas afromexicanas 

• Personas con discapacidad 
Es obligatorio adjuntar documentación señalada en los Lineamientos de postulación. 
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En el caso de reelección, se debe de descargar formato, llenarlo, firmarlo y subirlo en PDF. 
 

 

 
 
DATOS DE CONTACTO 
 
En esta parte, ingresa tus números de contacto y tu correo electrónico. A través de estos medios, nos 
podremos poner en contacto con la persona candidata correspondiente.  
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Para lo anterior, además de llenar los campos correspondientes, debes descargar el formato de 
notificaciones electrónicas, firmarlo y subirlo en PDF. 
 

 
 
DOMICILIO Y TIEMPO DE RESIDENCIA  
 
En esta sección captura la información relacionada con tu domicilio, adjuntando el comprobante de 
este, cumpliendo con los requisitos de elegibilidad vigente. 
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DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
 
En este apartado, descarga el formato de “Declaración patrimonial”, el cual tiene que ser llenado, 
firmado y escaneado para poder subirlo en PDF.  
 

 

 
 
DECLARACIONES  
 
En esta última sección, debes descargar el formato de Declaraciones, completarlo y subirlo al sistema.  
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ENVÍO DE CANDIDATURAS 
 
Cuando termines de llenar los formatos y proporcionar la información de todas las candidaturas de 
tu partido, deberás dar clic en el botón “Comprobante de candidaturas”. El Sistema te pedirá un PIN 
de confirmación, el cual te fue proporcionado por el Instituto Electoral. 
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De manera automática, se descargará la solicitud de registro, con la información de las personas 
candidatas en todos los cargos de elección popular que va a postular. 
 
Ese formato deberá ser firmado, de manera física o electrónica, por el funcionario partidista que se 
encuentre facultado para ello. 
 

 

 
Con el formato debidamente firmado, escanea el documento en formato PDF, y cárgalo en la sección 
“Carga y envío de comprobante de registro”. El Sistema te pedirá nuevamente el PIN proporcionado 
por el Instituto Electoral. 
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Realizado lo anterior, la información y documentación que proporcionaste será revisada por la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización y, en su caso, se emitirá el requerimiento 
correspondiente. 
 

 

 
IMPORTANTE: 
 
En todo momento, tus datos personales SON CONFIDENCIALES y estarán PROTEGIDOS por la ley. 
 
Recuerda que la información que registres deberá ser bajo protesta de decir verdad y que la 
documentación que estas presentando es fidedigna y verdadera. En caso de que sea necesario, se 
solicitará la documentación en original para cotejo. 
 
 
 

Conoce, decide y participa 
 

Y recuerda, las elecciones son nuestras. 
 

 

 


